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Mftrles 21 de JODIO de 1853. 

PRESIDENCIA D E L ¿ONSEJO DE MINISTROS. 

La Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real lamilla, continúan sin novedad en su interesan-
te salud 

•.. — • * • :. 1L _̂ '• — * *. *Á 
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€ K » l l 5 R H O * E 1 A PROVINCIA D E ' MADRID. 

o f a ü b ^ l é b b-^uni Nám. 929. 0V1I1 ífi 

¿ap2f«»6') i ' .^ : 'T Hft /;*,-;•! :¡ ,-í . i: •. '• > .y.» 
- - j Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia,por don Alejandro Lorenzo, para registrar 
una mina de piorno, o¿ue . ha de llamarse Jorge? sita 
ep.e|Pocti|Jo, términoy ^ l ^ ^ m r^|l9^^Í^^I^I R f 
dueñas, lindando al sud herederos de José Lerezo, po
niente tierra de Julián Alonso, mediodía herederos 
de José del Valle, y norte las de Julián Alonso-, y 
en vista del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
ó mineral en e\ punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi decre
to de boy admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen íos edictos que previene el articulo 44 del regla
mento para |a ejecución de la ley do minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en « I artícu
lo 45 del citado reglamento, 
r ^ ^ ^ ' ^ l i ^ á iB53--Antonio Benavides. 

. • j | u » i n » / n o ¿ v a t f i i ; , - ' '....i 

Habiéndose p u n t i d o e s c ^ en é s t e % o ^ r u o 
de provincia por don Santiago AIvarez, para registrar 
una mina de carbón mineral qoe ha de llamarse San
tiago; sita éVta orilla del rio Manzáriares; término y 
distrito municipal de Matttanar-ea;'er «eil^Kudá'n^íií 
norte con el Rio Mañzanarea, mediodía 
la Moeda, Saliente camino de Colmenar y poniente 
Liriár de los Pioíok;ry en Vista del informe delin gen ie-
ro que ha ptitótiitádo él Vecoábcfmrento^del cual re-
suí ta que existe criadero ó mineral en'el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la so
licitud de registro, y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución 
de la tey de minas. ' ^ ftti^aVfcVi Wu.W> 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado Reglamento. 1

 r , 
Madrid 14 de janio de 1 8 5 3 . - ¿ . t o n ¡ o Benavides. 

<n\ fcovonn >{ ooiUrij ty¡t oh }»r &üQ&Fpto*.ñíSnn 

Núm. 933, 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno da 
provincia por doña Josefa Malo, para registrar una 
tuina de plata, que ha de llamarse San José, sita ea la 
cuesta del Infierno, término y distrito municipal de 
Builrago, lindando al saliente arroyo del Sarnoso, 
mediodía rio Lozoya, poniente el Gancho del arenal y 
norte Cerca del viejo; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mjnera^ en al punto re* 
gistrado y terreno franco para la concesión solicita-



solicitud de registro y mandar se fijen los .fictos l | H 
previene et art* 44 del reglamento par* Ja/ejecución 
de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin ofi< 
vincia, en cumplimiento de lo disj 
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 14 de junio de 1853.—Ant< 

da , he tenido á bien por mi decreto de boy admitirla - ¿verificarse |« aparición de dicho mosquito, con espre-
alan del punto en que baya tenido lugar. 

S¡.° Los dueños ó arrendatarios donde resida e* 
i$j*^Ho no pondrán, bajo su mas estrecba responsabi-
dad, nioguna*e|a*tt de obstáculos á las disposiciones 
legales que exigen los estados de mosquito ó larra, 
ninfa, perfecto insecto y ovación. 

3.* Que se forme por Y . una lista de todos los 
* individuos da ayuntamiento y de igual número 4° 
/CjajK^líl^tes que habiten en'el pueblo ó residan en 

' aua%aciendas de campo, los cuales concurrirán perso
nalmente por turno al sitio en donde se bailan lo* 

o n g . ^ ' j de 
8 juno* goner 

Núm. 916. 

- -«Z 

W fífcffiqiWW t H H W i an «ído *<rm 
procuradores fiscales de ganadería en propiedad los 
sugetos siguientes: — —•—~ — -

Don NemesioGarcf*4tcoinsadfí Ajalvir, para el 

^ ^ f ^ W l W l M ^ , 
Don Pedro Retes, vecino de Colmenar del Arroyo, 

para el distrito occidental del partido de Navalcar-
ñero. * 

d S$*TW*ÍW r v*. id ees ;jrn nodití ab *:u'uv aun 

Flottlaiiüe ;:¡'jfíij*> f-l ?r»<i r.-.rcil Oíii»lV»i # ^heiJ 
al liáimíx ôd sboni-vh im *!(>n noiu H oí *. '¿d 

:»up ¿oliib'j ¿ol ¿K>jfl <ftúmbn906.T .m!ai^í>i ! buítVil 
%i'r,vit'»[cj''B1. alcij oinsnti . JI 'ob i i ,}ic |s ¡v - . iq 

Comisión regia para la intpeccion de la ngrie*Uur*% 
fe^JrW^^^nlWfF^, MS-ttiin.-. >* r ; 1 

í*iuaüu* ti-* iM>víío*¡i« t -L^l: i .ivrimituinii•". m .¿b-lv 
En uso dalas amplias facultades que ba tenido a 

bien delegarme el Excmo. Sr. gobernador de la p/o-
vincia con fecha id de mayo ultimo para acordar los 
trabajos y adoptar toda» las disposiciones que crea con
venientes con el objeto de cstinguir la langosta, de 
que se hallan plagados' alguno* pueblos de la misma, y 

1 0 * lué¿b<jqnéJ t ! Kil\t 
ga^a éáié caso me'dé inmediateirtente avWo, bajo su 
mas estrecha resfionsabiKdad,' drrígíeridbla1 cok *&breí 

y el seüo dé!'fraudo correspondíebte áesta comisión 
r̂ é¿ía, sita ¿nla'Ctfea^ déSaiito Domingo, nÚmV'1* 
y que para que pueda Y. tener con oportunidad las 
Mtieíae convenientes, encargue J obligue á los guar
das de campo á que le den parte en el momeólo itó 

a J l f f > i i a r . ! w i o 8 

una de estas, con espre-

de turno certifique al pie de la lista que, visada por 
I el ayuntamiento de la demarcación^, habrá da presen

tarle el encargado, de las cuadral/ 
de que conste en el dia cada 
sTonue Tos que 'Ba^n^glBStf o ' ' e T ^ f o f B ^ r ^ R r V f l l R 
m e d i o . 

5. ° ^u4,eKjorti|lru>íos t r a t f j M o ^ s e r á í i f e cinco 
reales diarios, seis el de los capataces y diez el de los 
ayudantes de demarcación, que también se incluirá 

6. ° Que presentada esta pon los requisitos espre-
sados en Ta disposición 4 . a , y no de otro modo, eujtrez 
gara su importe al ayudante, bajo el competente re
cibo, el depositario que nombrare, al cual se le libra
rán al efecto los fondos necesarios. 

.(I r % A * W ¡ W I f t i f f i ^ 
presentarse en esta corte á percibirlos, puedan comi
sionar á persona de su confianza que tengan por con
veniente, dándome parte de la que sea, la cual debe
rá estampar su firma f rúbrica al margen del oficio 
que eon dicho objeto roe habrán de pasar aquellos. 

' W V u e ^ m é W t o ^ señores concejales 
y mayores contri bu ye ntes dé qiie habfá! la disposición 
3*que'llénarán puntual y Cumplidamente los deberes 
que se les imponen, procurando que se'nagan debi
damente los trabajos y que estos se ejecuten con toda 
l á s i n qáé 'haya ! n i n ^ t T ¿ é n e r í i d é 
defraudación ni dilapidación de los fondos de la pro
vincia destinados á la estlhciJn de l a langosta, que 
VéíWii¿Wsptfébtbide í u idóuViciKo táhtóImporta' 
que mtiltitp^ gastos 
posibles. Como pudiera suceder todavía que alguno de 
los referidos concejales ^ m ^ o r e i 4 ' contribuyentes no 
evacúen sU cometido dehidáméUte;foá á é í o r e s afcaÜ 
des,el direetó^'Be ibsxraDírjbs y ' su aíyudabto m e ' d á -
ráry b á H e ^ i n ' é a c u ^ á i ^ se
mejante falta, qué pondré en eonoétinfó'n't'o Wti¡&¿ 
lentísimo señor gobernador do la 'provincia á fin de 
que pueda tomar con reSpectÓ !á ¿qúél la protidéhcia 
que estima conveniente^ 



V^is, Pi«f i w . + - S w , dfl*, lo» pueblo^ de asta 

fd> íiai»l> á Rana E#t cür, ?>b ?r>n? M»1!/» u / i < « jl !•> 
«piíi.il ofe r>lip *fU?onil>iuni t • • 'b; !•*/»,<<; J/<I,Í;UU 

.«*ír,n»in lab Oflfiivíi !i; <>J*«»tíio¿«i d ¿i 
¿droiniif ración <fc la fábrica nacional del sello. 

Núm. 942. 
Iiotoínum nn\nnbi h»b tonolos y *oiúif»uj«.i<; H O J 

rcliü* id íd> v»b 

MflÚ 

15» : " f ! r . ' 

í'-CJffi 

-ni »SpUfH\j¿Fl <.r11:1»?ÍP• 7rí» 'ITu 'Vr* o f ? T T ' T M »lj i 
* f l M « « m f t ^ m ? M c M . > ^ k ^ e ^ . p u f l t a d í e 
sa, rntAan»#i. eli.HWWistr** de .408 • t e m í * <*e, papo! 
blanco continuo que se considerar! néce^atiaa en esté 
establecimiento para la elaboración de los documen
tos de giro que se han de remesar á la Habana, bajo 

delifillo, sita^lafOaAlaSdo.Sao Haároj éúim 5,¡ante 
el sAor administrador gefe, señor cortttitier y escriba
no de rentas, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 15 de setiembre próximo pasado, la cual, 
en unión de las muestras. Real decreto citado y plie
go de condiciones se ¿alian de manifiesto ea la. con-

WWW**Mfi MftKWtiiwir & fihnhi»™ Ú r.lwde Al 
(jas proposiciones se presentarán^ pliego cerrar 

do literalmente, arregladas al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para enteje* \%tfi^íjpif *t*± la de 4,000 rs. 
vellón en metálico, debiendo acompañar á cada pliego 
elno>pu^eftV> que, ac^Ue!haber *ea|j¿a^#t>depiósi-
tp*>MM»P sciprwen^enJa<rr?fo,rida j^trucfciiW'ib M*' 

;,.Pnie|ca>Qfdejbabei? dps<fc,ma^roppsiciottes.¿gua-
lea, se } ( alw4en,eA^ 
minada, u^fcuarto.de hora entre, dos que r motiven ol 
e ! « pMa.j^uedawtorla» adjudicación áifavordel quemas 
bc»cficÁ?,el JtipOrjeA ?r;r*e£0WWMÍ o, período^ u ? iVrtfy< 

ol'u* ti»?i¿paa :i<Ml ovmbí, le pe eH$to¡ l̂ívto liA 

*RmJ*j AÍ '-U-'Ú láfcáíjei íé i s£ia«MMH ••• « b&aRJjd 
i). N . N.,.vecino de , . que vive en 

éénciádoi tféícjér^ en 
éste cu'erpd, reuniendo las círcuntancias de h a . t ^ W -
v i d W 
Ó 
tfe'^allos dee^adVy,,frofef.6Fés de'"45; tener cjnc| 
pies y dos pulgadas y media de estatura para caballe
ría, y cinco pies pulgada''y*media cumplida para la 
infantería-, saber leer y escribir, haber obtenido bue-
~vó*"l>' irisan c'-'rJ'tu i.vM^'- ."ocry.rTT^rrT na y honorífica licencia, justificar en debida forma la 
escelente conducta y aptitud por medio desatestado 
de sus jefes si proceden de los cuerpos, y del alcalde 
y p á w ^ 4 a ^ domicilio si.. proeedWde Ikeucíadua» 

Ú ;.r.- i lia '• i. 

u . Ĵ I. vecino ue , . que .vtye e 
la calle de , t . . . n ú m . . , cuarto 
se , compromete á entregar las 468 resmas de papel 
blanco continuo que se necesitan en la fábrica nació -
nal del sello, al precio de cada resma, con-
formándose en un todo con el pliego de condiciones 
formado para este objeto, en yirtud del cual lia entre
gado en la caja general de depósitos la fiama de 4,000 
reales vellón, cuyo reciboecoinpañoao^Utrtó. 

Madrid., o í a *a / - j de JS53. 
A w*v¿¿%« Firnia del lioitador. 

Madrid 17 dejunio de ̂ 853.—El administrador 
gefe, Bartolomé Córomina. ' 

y no haber sido procesados criminalmente, pueden di-
rigir sds saNoitudes al Excmo. señor inspector gene
ral del cuerpo, por mi conducto. 

Madrid 12 de junio de 1853. — El comandanta 
de provincia, Soto. 

-l)i >(;• bf.fr itfl: feN* f •.iBldr-. • ¿ i * • 1- f < «¡ ¡ í / '/ 
.ijnr." r>l .d Providencias judiciales. f 1

 f
 1 ' 

h fe^fl ••!•}• < Cjii.' if!' >.q *'» * ' :• •<• ¡ " 
íbiJiml'r. u* rl «^n«»i||^«vjJÍ[/-«*í ' *J« «i» 
y Ü Y Í 0 •Jtdf*l-»'.dr»r ,6¿W*M &iao;«3 n<o 

Y DÓHMiKanó'R'omero, ^ f t ^ J B ^ i t ó f i ^ 
dé esta villa de thmcbon y (su,partido. 
r <j$^ empJaiio. paipeganda 
vez. y término do nueve días á Eulogio fsmer, natural 
de Toledo- contra quien estoy procediendo criminal
mente por sospechas de * u W de un relbx, M tijtfiW 
i i J « - m MJ± .bu»'Jr 

Ion y unas tijeras á don F r a n c i s c o Fernandez, vecino 
del Real sitio de Aranjuez, para que dentro de dicho 
término comparezca en este juzgado ó se presente en 
las cárceles 0>l partido á responder á Ids cargos b,ue 

f le réstíttttnv bués*'im\ ! lo1 hiciere' se le ¿ira' y aímU 

Dado en Chinchón a 11 de junio de 1853.—Ma
riano gomero.—Por mandado de S . S . , Fernando 
Fernandez P n ^ , n ' 

L'jt Ifi r eb . laéovicali 

¡ -r.m'doí» . if < n ^ 7 f P- :Vq Üfetuflfti a til H < wa -

r ^ W ^ í 4 « t P I Í W i r a instancia de la ciudad de Mon-
doñedo y su partido judicial. f1 | ' ' ! b olm im 
' i Por « I presente cita, llama y emplaza á Manuel 
S a o t A é í / w J i b o t í é t ^ ¿ i r f o u o í ^ ^ S á n Martin de 
Mondonedo; para que dentro del término de treinta »b oicuj nb 0t' b«vbi»K 

.',1 **isn fv»̂ \̂  nntVD^ A Att <• n ^wWfll r̂  ^» iv^j^^feí—(iHi(»Vb 
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dias te-presente en este juzgado ó ett l a W c é l pública 
del mismo, 4 h que está blindado rcJucir, 4 respon
der de la oulpi y cargos que contra él resallan en 
causa sobre lesiones corporales á su rauger Antonia 
f f f l W J * »u h^a Josefa Sin^ox, advertido de que 
pasado d i c h o término sin verificarlo^ Je parará el per
juicio que haya lugar. , • tí • V " (\* . £ 

Á la reí exhorta * todas jas autoridades se sirvan 
disponerla captura del sobredicho, siendo habido, can 
cuyo objeto se espresan sus señales á continuación»; i -

Dado en Mondoftede 4J0.de junio de 1853.-T*JO-
sé María Ulloa.—Por mandado de S. Antonio 

*¥fW-°' • ¡ « M • ' ¿ * : Y -:0H{ 
«I 4 l f ' : i ^ 

t?j j*a« ~ • t ; i L •' V 1 r*da* i;Mín4ui 
Edad tt anos, estatura alta, pelo negro, ojos cas

taños, naris abultada, barba pomada, cara ila 
1 * ttf«fae*o. 

' . - 1 . 1 

Pobiaüa, cara (laca y co-

B 0 $b it:íií*>-*ro»| e*!*? •>(> 

ib 

- a 

fifi 

.oiovuno) mt-,ieqSVo'q^ao3 nn 
ANUNCIOS*. ! 

• •* •• . ' B^«ioa*V05q üb 
Habiéndose presentado proposición al sabarrien-

do de pastos del soto Carnicero y sus agregados, i n 
mediato 4 esta población de Aranjuez, bajóla canti
dad de 37,690 reales, por el tiempo que resta basta el 
30 de junio de 1856, el ayuntamiento la ha admitido 
con automación del Excmo. Sr. gobernador civil, y 
« ^ j ^ p w a ^ i e ^ t o ^ dia2*d|ilp|^rrient»f, y 
hora de las doce hastala una de la tarde, en el lo
cal de sus casas consistoriales. 

Lo que se noticia al público en solicitud de me
jorantes-, en inteligencia que se admiten pujas á la 
llana, y Ias demás condiciones constan enel pliego 
que está de manifiesto en la secretaria dú ía munici
palidad. 

Ei ayuntamiento de Buitrago ha acordado con la 
competente autorización subastar el arrendamiento 
de los pastos de h dehesa de Garramaría, pertene
ciente al coman de vecinos, para ganado lanar, por el 
tiempo y condiciones que se hallarán de manifiesto en 
el acto de sus remates que tendrán efecto en ios dias 
29 éú junio corriente y 10 de julio siguiente, de diez 
4 doce del dia en su sala capitular, previo toque de 
campana. 

E l mismo ayunta míen to de Buitrago, en virtud de 
lo nuevamente dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta prormeia, ha señalado el dia 29 de junio 
corriente de diez 4 doce del día en su sala capitular, 
para que tenga efecto el segundo remate de arrenda -
míeoto de la casa tabana de dicha filie perteneciente 
al coman de vecinos, cao la mejora dei cuarto sobra 
lea ÍJB00 de sn primer remata, bajo el pliego de con* 
di cióles que se hallará de ma oí 6 esto on aquel acto. 

° ' « o » *T ébnibeUnte permita' ÍÜ Úeesfe' e n j i l l a 
de Fuente el Sae de Jarama el arbitrio do la >ésca del 
río de su jurisdicción, y pava su remate está señalado 
el dia 3 del próximo mes de julio, de onoe á doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla
ra da manifiesto al tiempo del remate. 

.olHi ^b !niniV>»« noi-tAb^ \\S *bWiWtl*tiiú«^' 

Los propietarios y colonos del término municipal 
4ü I P ^ f c H » ' W í* WU da n|tt ayunta -
miento en el término, de quince .^i^relacip 
las alteraciones que hayan sufndo ¿V su riqüesa i n 
mueble, para proceder á la rectificación del padrón 
quo ha de servir de base al repartimiento déla contri-
buciqndalaAo da s854^^p ) fa ? tit. :c»oiJn^ 

•« b h OÍ ,'J 0*|t,'3 í.t IVÍ«*|,OÍ<10Í<«^ ! ' ; 

Se hallan de venta ^nlasoltós d¿ la calle del Are-
nal, esquina áfa de las Hileras, balcones de hierro, 
puertas y vidrieras de todas dimensiones, cort otros 
c í c e ^ d e ] derribo^ ; rViaiioUSoaV h 

m si ioq .-• v*bu*<«YMIIJ guriimi'il ><»l -! • ,aeJ n al on 

• ' i - , , l 4 v v W ¿ l ' " i " ' " ^ ' ; ' ' , : M } ! ¿ ¿ í ' " 
a*fg j pbsVh c h r m b u\ i>% i'C-iiu. or-

En Jos n a i ^ t e de Madrid as|. 
tá abierta la matricula de ministrantes hasta el dia 15 
de julio próximo. ' 9* - * n s •< ifó̂ iq »f| 
t! ^ ,<.)üíj-bf. nlabiam.la•:aa4lafcsoxi.c u--t.ivúl ob 

itnVEBTEííCIA:: ^ 
¡ • tos sefiores^lcaldes de los pueblos de esta pro vi n -

cia, dispondrán que en todo lo que resta del presente 
| mes se efectué el pago del 1 .* y 2 .° trimestre de este 

año par suscricion á este periódico é importe da los 
suplementos que han de publicarse de los reparti
mientos de la contribución territorial é iudnstrial, 
según se manda en circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, inserta en el número 4662: ascendiendo 
próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs.; debiendo cancelarse en el pago del último el mas 
¿menos de lo que resulte de los indicados suplemen
tos: esperando el editor del celo .de dichos señores 
alcaldes, que debiendo cobrarse el importe de ambas 
cosas por trimestres, según contrata, no darán lugar á 
que haya que hacer reclamaciones á la superioridad. 

MERCADO PUBLICO DE (¿BAÑOS. 

A L U O S D I G A D K M A D R I D . 

Pfícioi en $1 mercado de hoy. 

Trigo de 30 á 36 
donada do 14 4 15 
Algarrobas... da 4 21 1(2 

Madrid 20 do junio do 1853. 

MADBID.—Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm 42. 
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